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1 Resumen Ejecutivo 

El presente informe analiza el recurso de reconsideración interpuesto por Corporación REX S.A. 
(en adelante “Corporación REX”) contra la Resolución N° 014-2024-OS/CD que aprobó, entre 
otros, la Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 2022 – 2026 y el reajuste tarifario de 
la Tarifa Única de Distribución de la Concesión de Distribución de Gas Natural de Lima y Callao, 
la cual fue publicada el 1 de febrero de 2024 en el diario oficial El Peruano (en adelante 
“Resolución 014”).  

Corporación REX solicita que se incorpore su proyecto ubicado en la Parcela N° 41, Proyecto La 
Molina San Diego Valle Chillón, distrito de Carabayllo, en la Actualización del Plan Quinquenal 
de Inversiones 2022 – 2026, considerando el impacto positivo del ingreso de su demanda de gas 
natural para la concesión de Lima y Callao.  

En ese sentido, se ha analizado la documentación presentada por la recurrente y el 
Concesionario, en su calidad de tercero administrado, concluyendo que no se verifican 
impedimentos de naturaleza técnica ni económica para incorporar las inversiones asociadas al 
proyecto de la recurrente en la Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones. Además, la 
demanda de gas natural del mencionado consumidor formará parte del cálculo de Reajuste 
Tarifario como consecuencia de la mencionada actualización. 

Luego de analizar los argumentos y la información proporcionada por Corporación REX, se 
concluye que corresponde declarar fundado el extremo único del recurso de reconsideración 
interpuesto por la mencionada empresa. 
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2 Objetivo 

Efectuar el análisis del Recurso de Reconsideración interpuesto por Corporación REX S.A. contra 
la Resolución de Consejo Directivo N° 014-2024-OS/CD, que aprobó, entre otros, la Actualización 
del Plan Quinquenal de Inversiones 2022 – 2026 y el reajuste tarifario de la Tarifa Única de 
Distribución de la Concesión de Distribución de Gas Natural de Lima y Callao. 
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3 Antecedentes y Marco Normativo  

Los antecedentes que se tienen en cuenta para el desarrollo del presente documento son los 
siguientes: 

• Mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM, se aprobó el Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante 
“Reglamento de Distribución”), el cual establece los lineamientos y criterios básicos para 
la fijación de las tarifas por el servicio público de distribución de gas natural. 

1) De conformidad con el artículo 63c del Reglamento de Distribución, el Concesionario 
de Distribución está obligado a definir su Plan Quinquenal de Inversiones 
atendiendo criterios de elaboración y un contenido mínimo; asimismo, Osinergmin 
debe aprobar el mencionado plan dentro del proceso tarifario, para lo cual se debe 
contar con el informe favorable del Ministerio de Energía y Minas (en adelante 
“Minem”) sobre la concordancia del mencionado plan con la Política Energética 
vigente. 

2) Además, de acuerdo con el literal e) del artículo 63c del Reglamento de Distribución, 
cuando a partir de un determinado año del periodo tarifario se proyecte una 
variación mayor al 20% de las inversiones previstas acumuladas en redes para la 
atención de consumidores residenciales, corresponde actualizar el Plan Quinquenal 
de Inversiones de acuerdo con el procedimiento establecido en los literales a), b) y 
c) del artículo 63c del Reglamento de Distribución, actualización que conllevará el 
correspondiente reajuste de la tarifa. 

• Con fecha 23 de agosto de 2012 se publicó el “Procedimiento de Reajuste de la Tarifa 
Única de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de la Concesión de Lima y 
Callao”, aprobado por Resolución Osinergmin N° 184-2012-OS/CD (en adelante 
“Procedimiento de Reajuste”) y sus modificatorias. 

• Mediante Resolución N° 188-2012-OS/CD (en adelante “Procedimiento VNRGN”), 
publicada el 04 mayo del 2022, se aprobó el Procedimiento para la Elaboración y 
Presentación de la Información Sustentatoria para la Fijación del Valor Nuevo de 
Reemplazo de Empresas Concesionarias de Distribución de Gas Natural 

• Mediante Resolución N° 079-2022-OS/CD (en adelante “Resolución 079”), publicada el 
4 mayo del 2022, se fijó la Tarifa Única de Distribución para la concesión de Lima y Callao 
correspondiente al periodo 2022-2026, se aprobó el Plan Quinquenal de Inversiones 
2022-2026 (en adelante “Plan Quinquenal”), el Plan de Conexiones de Clientes 
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Residenciales con Costo de Promoción (en adelante “Plan de Promoción”) y demás 
conceptos establecidos en el Reglamento de Distribución.  

• Mediante Resolución N° 138-2022-OS/CD, publicada el 7 de julio del 2022, se modificó 
la Resolución 079 en los extremos referidos, entre otros, al Plan Quinquenal y el Plan de 
Promoción, como resultado de los recursos de reconsideración interpuestos contra la 
Resolución 079. 

• Mediante Carta N° 2023-111809 de fecha 15 de mayo de 2023, la concesionaria Gas 
Natural de Lima y Callao S.A (en adelante “Cálidda” o “Concesionario de Distribución”) 
remitió copia de la propuesta de actualización del Plan Quinquenal (en adelante 
“Propuesta de Actualización del Plan Quinquenal”) presentado a la Dirección General de 
Hidrocarburos del Minem (en adelante “DGH”). 

• Mediante Oficio N° 1094-2023-GRT de fecha 13 de junio de 2023, Osinergmin remitió a 
la DGH el Informe Técnico Legal N° 459-2023-GRT donde evaluó el cumplimiento de los 
criterios y contenido mínimo que debe contener la Propuesta de Actualización del Plan 
Quinquenal presentada por Cálidda, de acuerdo a lo previsto en los literales a) y b) del 
artículo 63c del Reglamento de Distribución. 

• Mediante Oficio N° 1217-2023-MINEM-DGH de fecha 29 de agosto de 2023, la DGH 
remitió a Osinergmin el Informe Técnico Legal N° 126-2023-MINEM/DGH-DGGN-DNH, 
mediante el cual se concluye, entre otros, que la Propuesta de Actualización del Plan 
Quinquenal presentado por Cálidda es concordante con la Política Energética Nacional 
del Perú 2010-2040, aprobada mediante el Decreto Supremo N° 064-2010-EM. 

• Mediante Oficio N° 337-2023-OS-GG de fecha 27 de setiembre de 2023, Osinergmin 
remitió a Calidda y al Minem, el Informe Técnico - Legal N° 655-2023-Osinergmin que 
contiene el pronunciamiento respecto de los aspectos de regulación tarifaria y 
supervisión de la prestación del servicio de distribución de gas natural por red de ductos, 
según lo dispuesto en el literal d) del artículo 63c del Reglamento de Distribución. 
Asimismo, se remitió el cronograma del proceso de Aprobación de la Actualización del 
Plan Quinquenal de Inversiones 2022-2026. 

• Mediante Carta N° 2023-129149 de fecha 3 de noviembre de 2023, Cálidda remitió las 
respuestas a las observaciones formuladas por Osinergmin mediante el Informe Técnico 
- Legal N° 655-2023-Osinergmin, así como la nueva versión de la Propuesta de 
Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 2022-2026 (v3.0), conforme con lo 
señalado en el literal d) del Artículo 63c del Reglamento de Distribución, con lo cual, se 
dio inicio al proceso de Aprobación de la Actualización del Plan Quinquenal de 
Inversiones 2022-2026 y el Reajuste Tarifario respectivo. 

• El día 17 de noviembre de 2023 se llevó a cabo en la ciudad de Lima la audiencia pública 
para la sustentación y exposición de los criterios de la Propuesta de Actualización del 
Plan Quinquenal y el Reajuste Tarifario por parte de la empresa Cálidda, en la cual el 
Concesionario de Distribución respondió las consultas formuladas por los asistentes. 

• En cumplimiento del ítem d) del Proceso de Aprobación de la Actualización del Plan 
Quinquenal, se estableció un plazo de diez (10) días hábiles para la recepción de 
opiniones y sugerencias de los interesados respecto a la Propuesta de Actualización del 
Plan Quinquenal presentada por Cálidda. Dentro del plazo señalado se recibió las 
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comunicaciones de las empresas Andecorp S.A.C., Jevaro S.A.C., Porcelanato Latino 
S.A.C. y Picorp Gerencia S.A.C., las cuales fueron trasladadas a la empresa Cálidda para 
su análisis respectivo. 

• Mediante Oficio N° 2187-2023-GRT del 29 de noviembre de 2023, se otorgó al 
Concesionario de Distribución un plazo adicional para remitir la absolución de 
observaciones, de acuerdo a lo solicitado mediante Carta N° 2023-131320 de fecha 29 
de noviembre de 2023. 

• Con Carta 2023-131909 del 5 de diciembre de 2023, Cálidda remitió su respuesta a las 
solicitudes de inclusión de las empresas Andecorp S.A.C., Jevaro S.A.C., Porcelanato 
Latino S.A.C. y Picorp Gerencia S.A.C. remitidas mediante Oficio N° 2178-2023-GRT. 

• Mediante Resolución Osinergmin N° 235-2023-OS/CD (en adelante “Resolución 235”), 
publicada el 23 de diciembre de 2023, se publicó el proyecto de resolución que aprueba 
la Actualización de Plan Quinquenal de Inversiones 2022 – 2026 de la Concesión de 
distribución de gas natural de Lima y Callao y las variables utilizadas en el Reajuste 
Tarifario respectivo de la TUD. 

• Mediante el artículo 2 de la Resolución 235 se efectuó la convocatoria a Audiencia 
Pública con la finalidad de que el Regulador sustente los criterios y metodología 
utilizados en el Proyecto de resolución que aprueba la Actualización de Plan Quinquenal 
de Inversiones 2022 – 2026 de la Concesión de distribución de gas natural de Lima y 
Callao y las variables utilizadas en el Reajuste Tarifario respectivo de la TUD. Dicha 
Audiencia se realizó el 4 de enero de 2024 en la ciudad de Lima. 

• Dentro del plazo otorgado hasta el 8 de enero de 2024, Osinergmin recibió las 
observaciones y comentarios a la Resolución 235 de Gas Natural de Lima y Callao - 
Cálidda, mediante Carta N° 2024-100470 recibida el 08 de enero de 2024, según Registro 
GRT N° 000163-2024. 

• Mediante la Resolución N° 014-2024-OS/CD (en adelante “Resolución 014”) publicada 
el 1 de febrero 2024 se aprobó, entre otros, la Actualización del Plan Quinquenal de 
Inversiones 2022 – 2026 de la Concesión de Distribución de Gas Natural de Lima y Callao 
y el reajuste tarifario de la Tarifa Única de Distribución como consecuencia de la 
actualización respectiva. 

• Con fecha 8 de febrero de 2024 Corporación REX S.A. interpuso su recurso de 
reconsideración contra la Resolución N° 014, los cuales, de acuerdo el cronograma del 
proceso fue publicado en el portal institucional. 

• En virtud de lo dispuesto en el artículo único de la Ley N° 31603, el nuevo plazo para 
resolver los recursos de reconsideración es de quince (15) días hábiles, razón por la cual, 
se convocó a Audiencia Pública el 16 de febrero de 20204 para la sustentación de los 
recursos de reconsideración interpuestos contra la Resolución N° 014-2024-OS/CD. 
Dicha audiencia se llevó a cabo en el día señalado, en la cual participó la empresa 
Corporación REX S.A. 

• Como parte del proceso de aprobación y según la etapa n’) del cronograma del proceso 
de aprobación de la Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones, los interesados 
pudieron presentan sus opiniones y sugerencias sobre los recursos de reconsideración 
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hasta el 20 de febrero de 2024; por lo que, en el plazo máximo indicado, no hubo 
interesados que formulen observaciones contra el recurso de reconsideración 
presentado por la empresa Corporación REX. 

• En cumplimiento de la etapa o’) del cronograma del proceso de aprobación de la 
Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones, Osinergmin resuelve el recurso de 
reconsideración interpuesto por Corporación REX. De acuerdo a ello, las modificaciones 
a la Resolución N° 014-2024-OS/CD se aprobarán en una posterior Resolución 
Complementaria, la misma que contendrá todos los aspectos que se resuelvan de los 
recursos de reconsideración que se presenten hasta el 22 de febrero de 2024, fecha 
máxima para la presentación de los recursos de reconsideración contra la Resolución 
014. 
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4 Argumentos y análisis del recurso de 
reconsideración de Corporación REX S.A.  

4.1 Extremo Único: Incorporación de la Red de Distribución para atender a 
Corporación REX S.A.  

Argumentos de Corporación REX 

La recurrente manifiesta que el 11 de febrero de 2023 presentó una solicitud de factibilidad de 
suministro (en adelante “SFS”) a Cálidda. Indica que esta solicitud fue respondida por Cálidda 
señalando que, para viabilizar económicamente la atención del suministro, Corporación REX 
debe pagar por el derecho de conexión y el sobrecargo.  

Asimismo, la recurrente expresa que la demanda estimada de su requerimiento asciende a 
294,000 sm3 al mes y que considera que este es un volumen significativo dentro del marco de 
la demanda global que puede ser atendida en este procedimiento de Actualización del Plan 
Quinquenal de Inversiones 2022-2026. Precisa que, de acuerdo al artículo 63c del Reglamento 
de Distribución, el Concesionario está obligado a definir su Plan Quinquenal considerando el 
aumento de demanda al incluir nuevos usuarios, respetando los criterios de no discriminación, 
la ampliación de la cobertura, el impacto social, entre otros.   

En ese marco, Corporación REX incide el impacto positivo del ingreso de su demanda de gas 
natural en la base tarifaria de distribución y así como el beneficio a los usuarios residenciales de 
bajos recursos que se encontraran dentro de la zona de influencia del proyecto, además del 
cambio de matriz energética de su planta (que actualmente se abastece con carbón de piedra y 
viruta de madera) por combustible limpio. 

Conforme a lo anterior, la recurrente solicita que la demanda de su proyecto ubicado en la 
Parcela N° 41, Proyecto La Molina San Diego Valle Chillón, distrito de Carabayllo debe ser 
considerada en la base tarifaria de Actualización del Plan Quinquenal 2022-2026.  

Asimismo, la recurrente adjuntó a su recurso de reconsideración la respuesta de Cálidda a su 
SFS y el plano de extensión de red necesaria para la atención del suministro.  
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Argumentos de Cálidda 

En observancia de lo previsto en el numeral 71.1 del artículo 71 del TUO de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, el recurso de reconsideración de Corporación Rex fue 
trasladado a Cálidda a fin de que manifieste lo conveniente a su derecho. 

En esa línea y en calidad de tercero administrado, en su Carta N° Radicado: 2024-103765 recibida 
del 14 de febrero de 2024, Cálidda sostiene que no debe incluirse el Proyecto de Corporación 
Rex en la Actualización del Plan Quinquenal 2022-2026 debido a que la zona en la que se 
encuentra no cuenta con habilitación urbana. Para acreditar ello, Cálidda remite una captura 
obtenida de la consulta en la plataforma única de catastro de COFOPRI - GEO LLAQTA. 

Respuesta de Corporación Rex a los argumentos de Cálidda 

En su comunicación S/N de fecha 20 de febrero de 2024 y en respuesta a lo señalado por Cálidda, 
Corporación Rex manifiesta que su predio se ubica en una zona que cuenta con vías públicas y 
accesos de libre tránsito hacia su planta. En la misma línea, indica que tanto su predio como sus 
vecinos cuentan con el servicio público de distribución eléctrica y que la empresa concesionaria 
ENEL ha tendido sus redes de distribución por las vías públicas de acceso a su planta. Como 
medio probatorio de su afirmación adjunta un recibo de consumo eléctrico de su planta del mes 
de enero de 2024. 

Presenta una vista de la página web de Cálidda e indica que dicha empresa ha instalado redes 
de distribución en la zona de Carabayllo donde se ubica su Proyecto, siendo que su red de 
distribución más cercana se encuentra a 720 metros de su predio.  

Por último, señala que se han tendido redes de distribución por la avenida Huarangal, desde el 
cruce con la avenida José Saco y que la misma ruta puede seguirse para el tendido de las redes 
de distribución necesarias para su Proyecto. 

Análisis de Osinergmin 

Sobre lo solicitado por Corporación REX respecto a incorporar como parte de la Ampliación del 
Plan Quinquenal de Inversiones a la infraestructura necesaria para la conexión de su proyecto, 
se debe señalar que el artículo 63c del Reglamento de Distribución, no restringe que la 
infraestructura utilizada para atender a los Consumidores no residenciales pueda incluirse en el 
mencionado plan. Por el contrario, justamente el proceso de aprobación de un Plan Quinquenal 
de Inversiones o Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones es la oportunidad donde los 
diversos pedidos de los consumidores deben ser evaluados e incluidos, en caso corresponda.  

Por otro lado, debe considerarse que de acuerdo con el numeral 16.1 del artículo 16 la Norma 
Procedimiento de Viabilidad de Nuevos Suministros de Gas Natural, aprobada por la Resolución 
N° 056-2009-OS-CD (en adelante “Norma de Viabilidad”), “Toda solicitud relacionada a la zona 
de influencia de un Proyecto incorporado en la Base Tarifaria vigente, es viable técnica y 
económicamente”. Es decir, los proyectos que se encuentren incorporados en el Plan 
Quinquenal de Inversiones y sus correspondientes actualizaciones son técnica y 
económicamente viables de manera automática. 
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En cuanto al Aporte o Sobrecargo, en el artículo 20 de la Norma de Viabilidad se señala que estos 
solo deben ser pagados en caso el proyecto no sea económicamente viable. En consecuencia, si 
el proyecto es incorporado a la base tarifaria vigente no corresponde el pago de Aporte o 
Sobrecargo. 

Ahora bien, en respuesta sobre la Solicitud de Factibilidad de Suministro – Corporación Rex 
Planta Carabayllo, Cálidda señala lo siguiente:  

 

 

Lo que se observa de la respuesta del Concesionario es que el único impedimento para la 
atención de la solicitud de Corporación Rex era la falta de viabilidad económica, ello debido a 
que el proyecto de la recurrente no formaba parte del Plan Quinquenal de Inversiones. En esa 
línea, para Cálidda, de concretarse el sobrecargo, la viabilidad económica sería factible. Cabe 
resaltar que, en dicha comunicación, no se hace mención a ninguna otra restricción técnica en 
la ejecución del proyecto. 

Asimismo, en razón del pedido realizado por Corporación REX a través de su recurso de 
reconsideración, se cursó al Concesionario el Oficio N° 341-2024-GRT (Anexo N° 1) que trasladó 
la documentación recibida, a fin de que nos remita el análisis de la viabilidad técnica y económica 
del proyecto de Corporación REX. Al respecto, el Concesionario presentó la Carta Radicado: 
2024-103765 (Anexo N° 2), en la cual señala que la zona donde está ubicado el Consumidor no 
contaría con habilitación urbana y que por tal razón no corresponde su inclusión en la 
Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones 2022 – 2026.  

Sin embargo, se observa que en el archivo “2. Resumen consideraciones proyecto.pdf” y en el 
archivo “5. Resultado de la Evaluación del SFS.pdf” presentado por el Concesionario como parte 
de la respuesta al oficio señalado anteriormente, se reitera que la única restricción para conectar 
al Consumidor es que no se encuentra en el Plan Quinquenal de Inversiones 2022-2026, por lo 
que establecen un presupuesto del sobrecargo como condición para proceder con la viabilidad 
económica.  

Asimismo, el Concesionario hace mención a una información del Portal Geo-LLaqta, la cual 
tienen como finalidad conocer la cantidad de predios o viviendas formales, de servicios públicos, 
y damnificados por desastres naturales. Sin embargo, se ha revisado la información de dicho 
portal observándose que en zonas en las que el portal señalado no presenta información (Figura 
N° 1), actualmente existen redes de distribución conforme se muestra en la Figura N° 2. 

(El resaltado es nuestro, carta s/n a Corporación 
REX con Código del Proyecto: PPE0-23-1375, del 
01/09/2023) 
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Figura N° 1 
Detalle de Información del Portal Geo Llaqta cercanos a Corporación REX 

 
Fuente Portal Geo Llaqta: Habilitaciones 

Figura N° 2 
Redes de Distribución de Gas Natural en ubicaciones cercanas a Corporación REX donde 

Portal Geo Llaqta no cuenta con información 

 
Fuente Portal Propio 

A partir de las evaluaciones técnicas – económicas presentadas se deduce que no debería haber 
restricciones técnicas para la ejecución de redes para atender a Corporación REX. 

Por otro lado, en el desarrollo de la Audiencia Pública, Corporación REX señaló que cuenta con 
los permisos municipales necesarios para la instalación de las redes de distribución y con la 
comunicación posterior (Anexo N° 3), señaló lo siguiente: 

“(…) 
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Calidda presupone e indica que no se debe incluir en ampliación del plan quinquenal el 
suministro a CORPORACIÓN REX por no contar la zona con habilitación urbana, sin 
embargo, nos sorprende esta afirmación debido a que la concesionaria ha instalado 
sus redes de distribución en esta zona de Carabayllo donde indican que nos posible 
hacerlo, a continuación, mostramos la vista de la pagina web de Calidda que muestra 
las redes en la zona: 

 

(…) 

 

(…)” 

Como se observa, en la ubicación del proyecto de Corporación REX no se verifica la existencia 
de restricción técnica alguna para la ejecución de las instalaciones, máxime si se tiene en 
consideración que, de acuerdo con la información presentada por Corporación Rex, las redes de 
distribución necesarias para la atención de su proyecto pueden seguir la misma ruta de redes 
existentes en la zona y que la red de distribución más cercana se encuentra a 720 metros de su 
predio. 
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En línea con lo señalado, la existencia de redes de gas natural cercanas a la ubicación del 
proyecto de la recurrente otorga indicios razonables de que dicha zona cuenta con habilitación 
urbana o que, cuando menos, es pasible de contar con habilitación urbana, luego de seguir el 
trámite respectivo.  

Asimismo, conforme se señala en el Informe Legal N° 123-2024-GRT, aun cuando se incorpore 
el proyecto de la recurrente y este no llegue a obtener la habilitación urbana en el periodo 
regulatorio vigente,  el literal i) del artículo 63d del Reglamento de Distribución faculta al 
Concesionario a efectuar variaciones a las obras previstas en el Plan Quinquenal en caso de 
denegatoria o retrasos en la emisión de los permisos, autorizaciones por parte de las 
autoridades competentes, por causas no imputables a este. Siendo ello así, la falta de 
habilitación urbana del área donde se ubica el proyecto de Corporación REX no impide de 
manera definitiva su incorporación en la Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones. 

Por otro lado, según el cronograma de entrada en operación Corporación REX planea consumir 
gas natural a partir de setiembre de 2024 con el 40% de su consumo, subiendo a 61% en octubre 
de 2024 y a partir de noviembre de 2024 alcanzando el 100% de consumo de gas natural, según 
lo señalado en su documentación presentada el 15.02.2024 (Anexo N° 4). 

Por ello, resulta factible incorporar las inversiones necesarias para conectar a Corporación REX 
a la Actualización del Plan Quinquenal de Inversiones. En ese sentido, para el cálculo del reajuste 
tarifario de la TUD se incorpora la demanda de la empresa Consorcio REX a partir del año 2024, 
según el cronograma y el perfil de consumo horario indicado en la documentación presentada 
por la mencionada corporación el 15.02.2024 (Anexo N° 4). 

Las inversiones requeridas para conectar Corporación REX se considerarán las señaladas en su 
SFS; documentación presentada como parte de su recurso de reconsideración; y los documentos 
solicitados al Concesionario y la empresa recurrente. Los metrados corresponden a lo siguiente: 

Figura N° 3 
Detalle de las Infraestructura para conectar a Corporación REX 

 
Fuente: Archivo: “4. Plano y consideraciones ingeniería.pdf”, presentado por Cálidda 

Finalmente, cabe señalar que, si bien se está considerando los metrados requeridos para 
conectar a Corporación REX (datos del archivo: “3. Detalle materiales e Inversión.pdf”), la 
valorización de la inversión que será reconocida en la Actualización del Plan Quinquenal de 
Inversiones se evalúa considerando los costos unitarios reconocidos en la regulación tarifaria 
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del periodo 2022-2026 para la concesión de Lima y Callao. En ese sentido, en el Cuadro N° 1 se 
presenta la valorización respetiva. 

Cuadro N° 1 
Valorización del Proyecto  

Tipo de 
Instalación 

Material Diámetro Unidad Código VNR 
Costo Unitario 

(USD) 
Cantidad 

Subtotal 
(USD) 

Ext. Red Polietileno 200 mm m. 010210010102 131.42 1 041 136 808.22 

Ext. Red Polietileno 110 mm m. 010208010102 86.94 122 10 606.68 

Válvula Polietileno 200 mm Unid. 040210010401 945.82 1 945.82 

Válvula Polietileno 110 mm Unid. 040208010401 383.01 1 383.01 

Total (USD)       148 743.73 

 

Conclusión  

Por los argumentos expuestos en el presente análisis, corresponde declarar fundado el extremo 
único del recurso presentado por de Corporación REX S.A. 
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Anexo N° 1: Oficio N° 341-2024-GRT 
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Anexo N° 2: Respuesta de Cálidda al Oficio 
N°341-2024-GRT 
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Anexo N° 3: Respuesta de Corporación REX sobre 
falta habilitación urbana 
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Anexo N° 4: Respuesta de Corporación REX 
sobre las características de su suministro 
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